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DEMANDA VERBAL IMPUGNACIÓN DE ACTOS O DECISIONES DE ASAMBLEA  
RADICADO No. 68001.31.03.007.2023-00343-00 
 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso para resolver sobre su admisión.  
Bucaramanga, diciembre 15 de 2023 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
Secretaria  
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 
DECLARATIVA DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA presentada por 
EVARISTO RODRÍGUEZ GOMEZ con C.C. 91.229.860 y LEONIDAS RODRIGUEZ 
GOMEZ con C.C. 91.222.629 como herederos – hijos de LEONOR GOMEZ DE 
RODRIGUEZ (q.e.p.d.), CLAUDIA XIOMARA ZULUAGA LONDOÑO con C.C. 
63.494.824 como heredera – hija de CLERI DE JESUS LONDOÑO DE ZULUAGA 
(q.e.p.d.), y LESLEY GUARIGLIA VELASQUEZ con C.C. 24.439.200 contra el 
EDIFICIO ARDILA GARCIA, con NIT: 890.201.932, representado legalmente por 
OSCAR LOPEZ HERRERA, con C.C. 5.642.387, o quien haga sus veces, observa el 
Despacho que reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes y el 
artículo 382 del CGP, en consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE IMPUGNACIÓN DE 
ACTAS DE ASAMBLEA presentada por EVARISTO RODRÍGUEZ GOMEZ con C.C. 
91.229.860, correo electrónico: evaristorodriguezgomez10@gmail.com y LEONIDAS 
RODRIGUEZ GOMEZ con C.C. 91.222.629 correo electrónico: leonrg10@gmail.com 
como herederos – hijos de LEONOR GOMEZ DE RODRIGUEZ (q.e.p.d.), CLAUDIA 
XIOMARA ZULUAGA LONDOÑO con C.C. 63.494.824, correo electrónico: 
evaristorodriguezgomez10@gmail.com como heredera – hija de CLERI DE JESUS 
LONDOÑO DE ZULUAGA (q.e.p.d.), y LESLEY GUARIGLIA VELASQUEZ con C.C. 
24.439.200, correo electrónico: agconsonit@gmail.com contra el EDIFICIO ARDILA 
GARCIA, con NIT: 890.201.932, correo: edificioardilagarcia@gmail.com representado 
legalmente por OSCAR LOPEZ HERRERA, con C.C. 5.642.387.  
 
SEGUNDO: SE REQUIERE a la parte demandada para que se sirva allegar junto con 
la contestación de la demanda, la trazabilidad virtual de las convocatorias a la 
asamblea celebrada el día 11 de julio de 2023, hechas a todos los copropietarios y 
copia grabada de la reunión virtual de la asamblea celebrada el día 11 de julio de 
2023. 
  
TERCERO:  Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P.; en concordancia con lo dispuesto en la ley 2213 de 
2022, y de la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, conforme lo dispone el Art. 369 ibidem. 
 
CUARTO: Désele el trámite del proceso declarativo verbal establecido en los artículos 
368 y 382 del C.G.P.   
 
QUINTO: Se reconoce personería al Dr. EVARISTO RODRÍGUEZ GOMEZ con T.P.  
No. 54.402 del C. Sup. de la Jud., correo electrónico: 
evaristorodriguezgomez10@gmail.com, para actuar en nombre propio y como 
apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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